
 

C. DIPUTADO GERMÁN CERVANTES VEGA  

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E  

 

 

A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, nos fue turnada para 

efecto de su estudio y dictamen, la iniciativa por la que se reforma el apartado A del 

artículo 17 de la de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, formulada por el diputado 

Isidoro Bazaldúa Lugo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, en lo que corresponde al primer ordenamiento. 

  

Con fundamento en los artículos 111 fracción II, y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, formulamos a la Asamblea el siguiente: 

 

 

DICTAMEN 

 

 

I. Del Proceso Legislativo 

 

I.1. En sesión del 19 de marzo de 2020 ingresó la iniciativa por la que se reforma el 

apartado A del artículo 17 de la de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, formulada 

por el diputado Isidoro Bazaldúa Lugo, integrante del Grupo Parlamentario del 
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Partido de la Revolución Democrática, en lo que corresponde al primer 

ordenamiento, turnándose por la presidencia del Congreso a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 111, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, para su estudio y dictamen. 

 

I.2. En reunión de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, del 21 de 

abril de 2020, se radicó la iniciativa y fue aprobada la metodología de trabajo en los 

siguientes términos:  

 

 

 
 
 

a) Se remitirá la iniciativa vía electrónica a las diputadas y a los diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al Tribunal Estatal 

Electoral, a la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, a los 46 

ayuntamientos, a los partidos políticos con representación en el estado, a las instituciones de 

educación superior y a los colegios de profesionistas quienes contarán con un término de 10 días 

hábiles, para remitir los comentarios y observaciones que estimen pertinentes.  

 

b) Se remitirá al Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado para opinión. 

 

c) Se establecerá un link en la página web del Congreso del Estado, para que la iniciativa pueda 

ser consultada y se puedan emitir observaciones. 

Metodología 
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d) Las observaciones remitidas a la secretaría técnica, serán compiladas y además se elaborará un 

documento con formato de comparativo que se circulará a la Comisión. 

 

e) Se realizará una mesa de trabajo a distancia en su caso, conformada por las diputadas y los 

diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales que deseen 

participar, asesores de quienes conforman la misma, y en su caso, representantes de las 

autoridades electorales consultadas y la secretaría técnica; asimismo, los diputados y diputadas 

de esta Legislatura que deseen asistir, para discutir y analizar las observaciones remitidas. De 

igual forma, si durante el desahogo de la mesa de trabajo llegaran observaciones, estas serán 

tomadas en cuenta. 

 

II.1. La Presidencia de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales instruyó 

a la Secretaría Técnica para que elaborara el proyecto de dictamen en sentido 

negativo, conforme a lo dispuesto en los artículos 94, fracción VII y 272 fracción VIII 

inciso e de nuestra Ley Orgánica, mismo que fue materia de revisión por los diputados 

y las diputadas integrantes de esta Comisión Dictaminadora. 

 

III. Contenido y consideraciones sobre la iniciativa 

  

En este apartado, consideraremos las y los encargados de dictaminar los 

puntos sobre los cuales versa el sustento de la iniciativa por la que se reforma el 
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apartado A del artículo 17 de la de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, que pretende regular las candidaturas comunes.  

 

El iniciante refirió en su exposición de motivos que: 

 
«(…)  

 

La democracia es la piedra angular en el funcionamiento de nuestro sistema 

político y de nuestra sociedad, en tal virtud es imperante que el Estado cuente con 

las herramientas bastas en materia electoral a fin de garantizar el ejercicio efectivo 

del sistema de partidos y de la participación ciudadana.  

 

Actualmente la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato no contempla la figura de las candidaturas comunes, al haber 

desaparecido en el año 2009 del entonces Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, cabe mencionar que la 

derogación de esta figura jurídica en materia electoral respondió solamente a 

argumentos políticos sin tener ningún sustento jurídico, negándole así a los institutos 

políticos la posibilidad de que se asocien para causas comunes, violando con ello 

el derecho a la libertad de asociación en materia política. Los partidos políticos 

están obligados a representar a sus votantes por lo que la figura jurídica de las 

candidaturas comunes fortalece la funcionalidad del sistema de partidos y del 

propio sistema electoral, abonando a la representación y a la gobernabilidad. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de 

los ciudadanos de asociarse libremente para tomar parte de los asuntos políticos 

del país; en el ámbito internacional el artículo 16 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos suscrita en la Conferencia Especializada lnteramericana 

sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en 

su artículo 22 identifican y reconocen el derecho de asociación en la dimensión 

política.  

 

Para que todo individuo pueda desenvolver plenamente su personalidad y ejercer 

sus derechos político-electorales es fundamental e imprescindible que se le 

garantice la libertad de su pleno desenvolvimiento tal como se salvaguarda este 

derecho en el artículo 9º constitucional que estatuye que no se podrá coartar el 

derecho de asociarse o de reunirse y que solamente quien sea ciudadano 

mexicano podrá hacerlo con fines políticos. Estos derechos no deberían estar 

sujetos o condicionados a circunstancias políticas o a criterios delimitadores de la 

autoridad, al ser derechos fundamentales para que los individuos ejerzan 

plenamente su ciudadanía de manera responsable, libre y participativa. 
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En ese sentido, el Estado y las autoridades tienen el deber intrínseco que estriba en 

no coartar las libertades de reunión y asociación garantizadas constitucionalmente, 

ya que dichos derechos no pueden estar condicionados a ningún requisito cuya 

satisfacción quede al arbitrio o criterio de la autoridad. Actualmente la figura de 

candidaturas comunes hace falta en la Ley para facilitar las alianzas entre los 

partidos políticos y para respetar la voluntad de los candidatos de poder ser 

postulados por más de un partido respetando la plataforma electoral y la ideología 

de cada uno. 

  

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

Juicio de Revisión Constitucional 66/2018 precisa una serie de diferencias entre las 

candidaturas comunes y tas coaliciones, estableciendo como una diferencia 

fundamental entre ambas figuras la plataforma política; pues en lo referente a las 

coaliciones, existe una mancomunidad ideológica y política que se materializa en 

el convenio de coalición, y contiene las coincidencias que los partidos políticos 

coaligados tienen en determinados temas, más allá de los postulados propios. Y en 

lo que respecta a la candidatura común; si bien existe la postulación de un mismo 

candidato, cada uno contará con su propia plataforma política. 

 

Es preciso señalar, que si bien existe una facultad exclusiva de la federación para 

legislar en materia de coaliciones, frentes y fusiones; el numeral 5 del artículo 85 de 

la Ley General de Partidos Políticos otorga a las entidades federativas la facultad 

de establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o 

asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos. Por lo que 

claramente estaríamos ante una posibilidad legítima de plasmar tanto en nuestra 

constitución local como en nuestro ordenamiento electoral la figura de 

candidaturas comunes.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en aras de consolidar nuestro sistema 

democrático es que con esta iniciativa se propone incorporar en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato la figura 

de candidaturas comunes para que pueda ser propuesta una misma opción de 

elección entre dos o más partidos políticos y facilitar con ello la libertad de 

asociación entre las fuerzas políticas, además de estar salvaguardando la 

autonomía de los partidos políticos y la voluntad expresa de los candidatos a 

ejercer responsablemente su derecho de ser votados.  

 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato en su artículo 209, manifiesto que la siguiente 

iniciativa, de ser aprobada, tendrá los siguientes impactos:  

 

IMPACTO JURÍDICO: Se impacta jurídicamente mediante una reforma a la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como diversas reformas y 
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adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato.  

 

IMPACTO ADMINISTRATIVO: La iniciativa de reforma y adición a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato no 

representa impacto administrativo. 

 

IMPACTO PRESUPUESTARIO: La presente iniciativa no se traduce en la creación de 

nueva infraestructura dentro de la administración pública y no requiere de la 

creación de nuevas plazas, por lo que no implica un gasto para el Estado, no 

teniendo así impacto presupuestario.  

 

IMPACTO SOCIAL: Con esta iniciativa se estaría contribuyendo a la consolidación 

de la democracia, del Sistema de Partidos y del Sistema Electoral, prevaleciendo el 

derecho a la libre asociación política, garantizando la existencia de mecanismos 

jurídicos que permitan a los ciudadanos ejercer en libertad su derecho a ser 

votados y a los partidos políticos gozar de autonomía y opciones para las alianzas 

políticas.» 

  

  

 El iniciante pretende con esta propuesta que se regulen las candidaturas 

comunes en nuestro Código Político Local, sustituyendo las coaliciones, tomando 

como punto de partida la libre configuración que autoriza la Ley General de Partidos 

Políticos a las entidades federativas, sin embargo, la propuesta se excede en los 

alcances de la ley referida, en razón de que ésta regula las coaliciones, frentes y 

fusiones de los partidos políticos, y al sustituir a las coaliciones por las candidaturas 

comunes, se estaría contraponiendo con dicho ordenamiento general. 

 

 No obstante lo anterior, reconocemos que la Ley General de Partidos Políticos, 

en su Título Noveno, denominado de los Frentes, las Coaliciones y las Fusiones, en el 

artículo 85, numeral 5, establece que:  
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Artículo 85.  

1. a 4. ...  

5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus 

Constituciones Locales otras formas de participación o 

asociación de los partidos políticos con el fin de postular 

candidatos. 

 

6. Se presumirá la ... 

 

  

 Por lo que derivado del análisis de dicho dispositivo transcrito, podemos decir 

que el iniciante hace uso en su propuesta de esa potestad que tiene a su favor 

nuestra entidad federativa, al reconocer que se puede establecer en nuestra 

Constitución Política Local otra forma de participación o asociación de los partidos 

políticos para postular candidatos. 

 

 Sin embargo, quienes dictaminamos determinamos que no es el momento de 

incluir esta figura de la candidatura común en el artículo 17 de la Constitución Local, 

en razón de mantener por ahora el esquema vigente de la coalición para la 

participación de dos o más partidos políticos. 

 

 En ese sentido y dadas las consideraciones vertidas estimamos pertinente el 

archivo de la iniciativa de referencia, toda vez que no existe un consenso unánime 

para incluir la figura de la candidatura común en la Constitución Política para el 
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Estado de Guanajuato y su regulación específica en la ley de la materia. 

 

En razón de lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 171 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos someter a 

la aprobación de la Asamblea, el siguiente:  

 

 

ACUERDO 

 

 Único. Se ordena el archivo definitivo de la iniciativa por la que se reforma el 

apartado A del artículo 17 de la de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, formulada 

por el diputado Isidoro Bazaldúa Lugo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, en lo que corresponde al primer 

ordenamiento, ante esta Sexagésima Cuarta Legislatura. 

 

 Se instruye al Secretario General del Congreso archive de manera definitiva la 

iniciativa de referencia. 

 

Guanajuato, Gto., 21 de octubre de 2020 

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

 
                                                                                                             
Dip. Libia Dennise García Muñoz Ledo                     Dip. Raúl Humberto Márquez Albo 
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    Dip. José Huerta Aboytes                                      Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá 

  

 

 

Dip. Rolando Fortino Alcántar Rojas                     Dip. J. Guadalupe Vera Hernández 

 

 

  Dip. Vanessa Sánchez Cordero 
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61-15-f4-00-cd-3d-08-09-48-3e-d8-8f-79-63-12-03-a5-b5-8c-04-91-28-07-9d-09-4f-1f-45-1a-d9-50-79-
db-47-53-ff-a0-94-c2-8e-86-a6-f7-54-62-ff-95-55-b3-8d-5d-66-1d-f2-27-78-11-89-50-8b-20-3f-2d-19-
ac-1b-55-7b-7b-0e-04-10-5d-98-ca-ed-22-68-01-a1-b7-b1-dd-65-6e-7f-f1-02-a4-36-db-88-68-c6-3f-ff-
9e-b6-c2-9e-50-71-dc-82-ca-7f-49-d2-c8-10-8c-5b-b9-f1-14-df-11-0e-c9-9b-c4-56-40-2d-0d-1c-5b-8c-
e1

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 04:52:26 p. m. - 21/10/2020 11:52:26 a. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 04:52:30 p. m. - 21/10/2020 11:52:30 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637388779501451222

Datos Estampillados: GnMOickDbRvEfcpif9+CK4xcKXI=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 202035381

Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 04:52:27 p. m. - 21/10/2020 11:52:27 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada



FIRMANTE
Nombre: J. GUADALUPE VERA HERNÁNDEZ Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.f2 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 06:13:33 p. m. - 21/10/2020 01:13:33 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

c1-8e-ba-3f-fe-c4-d6-16-94-c7-fb-05-7c-3f-ac-55-7f-c1-10-ad-f5-82-ea-1d-49-29-77-48-3d-06-71-bb-
c8-a0-ad-a8-62-89-6b-43-4b-46-5a-00-1b-71-ac-b1-81-3e-a7-5c-96-75-d9-dd-68-f1-7d-44-f6-3d-38-
fc-47-31-e2-e5-c2-ce-eb-56-31-3b-70-71-79-5a-85-2b-34-13-66-2f-ef-a7-78-8c-19-23-48-29-92-ab-fa-
fa-41-36-c9-d0-43-c5-2f-f1-5d-68-db-15-15-63-e5-5d-9c-f0-98-e2-3b-ca-2b-52-1d-0d-ba-2f-11-7e-2a-
e1-00-a0-0e-50-ca-23-1e-1f-a0-da-3a-96-1a-f1-2f-1d-24-0c-48-07-b6-e5-ad-07-d1-47-f0-87-e1-bf-f5-
42-14-52-6e-01-34-4d-9e-fb-4b-6e-9f-e4-ad-2a-1d-5f-5b-92-39-35-78-c9-04-2e-e2-0e-7b-61-e7-b0-
5e-73-b4-f2-09-67-c5-6f-6b-1a-97-fb-34-7a-60-b4-2f-fa-59-bd-e9-1b-ff-ac-75-55-35-c2-c2-88-b2-8f-
03-37-67-08-24-d2-4a-64-d0-78-9a-30-e4-8b-07-63-4f-d7-a4-a2-8c-c8-1f-1a-2b-ca-37-5d-7e-c7-ac-
8e-df-1b

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 06:19:42 p. m. - 21/10/2020 01:19:42 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 06:19:46 p. m. - 21/10/2020 01:19:46 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637388831869750396

Datos Estampillados: wVvm5Hs2Gk2R9PtIzMx6ZAKaTOw=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 202061559

Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 06:19:43 p. m. - 21/10/2020 01:19:43 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: LIBIA DENNISE GARCIA MUÑOZ LEDO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.1b Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 10:02:13 p. m. - 21/10/2020 05:02:13 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256



Cadena de Firma:

5f-8c-d3-27-6f-54-ef-14-d6-fe-11-2e-7a-dc-78-19-0c-f9-21-cd-17-6a-d6-40-a1-26-8d-6d-4a-0d-49-cd-
dd-a7-39-06-cf-78-10-0b-18-c3-3d-04-37-37-17-4e-a8-c8-02-26-b5-20-40-19-21-d2-68-47-a9-bb-8a-
2d-fb-a1-06-49-9f-41-1d-fa-18-9d-f3-db-d2-cc-2d-05-4d-4c-ef-3e-2b-05-6b-41-4e-07-df-7f-00-fe-f6-72-
b2-ac-b3-00-37-b5-04-8a-92-54-f7-51-0f-df-bc-ae-75-4a-5e-5f-c1-a6-44-cb-10-2f-63-95-78-f6-f1-ef-
55-31-c4-95-86-a5-ca-1f-2e-76-fc-8e-e7-8c-84-ce-1c-b3-24-b9-8c-fd-dc-d3-0f-2e-70-bb-31-4d-fe-42-
0f-5e-de-19-4a-34-39-59-eb-d3-30-fd-12-bd-07-c8-d8-ec-37-bb-47-13-67-da-42-14-3d-f5-24-b2-62-
d0-b5-61-98-6e-56-45-68-ae-f6-86-8b-90-c4-00-44-f7-14-e1-eb-b3-ec-16-71-64-98-c8-68-9a-7c-91-
14-aa-23-11-aa-f4-88-c8-67-6c-49-c8-85-bd-4d-35-ce-ba-b5-b7-3b-44-c7-f8-f4-53-24-01-5c-9e-e7-ca-
92-cc

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 10:08:23 p. m. - 21/10/2020 05:08:23 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 10:08:25 p. m. - 21/10/2020 05:08:25 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637388969050721814

Datos Estampillados: lMKO6QBLy+/ko8SExNvM9AK+mpc=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 202133307

Fecha (UTC/CDMX): 21/10/2020 10:08:24 p. m. - 21/10/2020 05:08:24 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: RAUL HUMBERTO MARQUEZ ALBO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.16 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 22/10/2020 12:59:52 a. m. - 21/10/2020 07:59:52 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

21-b7-9e-2f-04-9f-85-4e-73-40-98-4b-1d-7f-3d-14-af-11-06-0e-89-1b-6c-5e-cb-fd-40-cc-fe-d9-2d-6b-
63-61-29-97-89-e8-ca-5f-ef-1e-31-4d-3c-b5-d0-98-50-a2-de-a5-8b-3c-6a-62-10-b8-f6-4b-f3-e4-15-3e-
33-a4-45-60-bc-b0-e8-11-d4-a2-0e-08-06-2e-35-e2-e6-a8-3e-7e-51-06-e7-d0-fd-10-f6-62-c6-15-db-
1f-1d-17-0f-2e-5f-7f-a9-be-5a-ed-bf-09-f8-0e-4e-ba-c3-d2-a5-67-1a-54-d9-31-12-f4-5c-22-e2-81-55-
f2-72-93-2e-30-f1-85-87-41-9b-a0-b0-d2-88-9d-9b-8a-cd-f1-76-cd-f8-37-67-29-e9-94-ba-96-9c-58-d8-
80-ea-a5-b4-7c-e1-c6-01-87-c4-af-7e-25-6c-f9-7c-f9-b3-ca-61-6d-7e-71-e4-e0-77-41-56-e2-85-53-fb-
b6-a7-96-61-3b-74-42-29-d5-bb-2a-0b-69-83-7c-9f-e7-bf-99-fb-2d-83-de-0a-75-fc-8f-b4-9b-4f-66-4f-
90-0c-b3-f2-d7-3a-9c-6a-fd-7b-7e-79-f9-03-14-89-87-74-5d-56-b6-38-57-70-e9-31-3d-17-de-7f-26-a2-
7e

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 22/10/2020 01:06:01 a. m. - 21/10/2020 08:06:01 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO



Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 22/10/2020 01:06:03 a. m. - 21/10/2020 08:06:03 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637389075635672544

Datos Estampillados: UEePfb7I2OWtCRGLuxFKz/rSQw8=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 202189608

Fecha (UTC/CDMX): 22/10/2020 01:06:02 a. m. - 21/10/2020 08:06:02 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: ROLANDO FORTINO ALCANTAR ROJAS Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.ea Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 24/10/2020 01:40:58 p. m. - 24/10/2020 08:40:58 a. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

36-45-33-fb-01-f7-af-9d-47-56-62-61-df-cc-93-eb-a6-0e-0e-06-b0-4a-f7-2d-79-b4-fb-4b-aa-25-87-73-
a3-14-dc-d6-63-0f-8c-99-7f-9b-46-53-72-19-f6-94-55-e9-3a-18-ea-84-ed-5f-11-3d-c4-e1-c2-ff-fe-79-
ae-b5-ec-67-46-50-d1-c6-62-2e-9e-19-2b-06-64-45-c8-5a-66-4b-d7-e2-7f-d1-a8-47-f1-45-b9-9a-59-
e3-85-0d-a9-56-8a-45-6d-58-b1-1b-66-11-f5-a2-a9-3d-2a-a1-7b-20-dd-08-42-dc-cd-cf-a6-92-b3-1b-
50-43-cf-1f-3c-87-fa-38-5c-f8-7b-4c-7c-50-c8-82-da-4d-3c-ad-16-f2-4a-51-01-ec-24-ac-d0-64-aa-e1-
df-9d-2b-3f-e4-95-e0-e0-b7-bb-d5-ef-91-15-13-a9-58-bc-ae-3f-5f-0e-50-b6-0d-19-56-f2-ed-f0-fb-14-
4b-40-04-92-fe-25-e0-39-a3-90-eb-65-e9-da-3c-86-59-a7-18-a7-18-67-b8-25-29-f6-4e-8d-b1-1b-2f-
52-58-93-0e-61-fc-92-ac-17-47-83-50-0e-fe-27-4b-08-f9-fa-c1-dd-81-e6-e9-9b-8a-e6-cb-f0-20-13-51-
53-97-34

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 24/10/2020 01:47:08 p. m. - 24/10/2020 08:47:08 a. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 24/10/2020 01:47:10 p. m. - 24/10/2020 08:47:10 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637391260307629436

Datos Estampillados: 6opFrSEm7nPZQYJlFDUOM1M6y2I=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 202673265

Fecha (UTC/CDMX): 24/10/2020 01:46:06 p. m. - 24/10/2020 08:46:06 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151



Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: ROLANDO FORTINO ALCANTAR ROJAS Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.ea Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 24/10/2020 01:41:03 p. m. - 24/10/2020 08:41:03 a. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

0a-7f-51-17-2a-d4-ee-8c-70-88-cd-b5-06-c8-56-50-25-cb-4c-8d-85-bd-45-13-29-23-ef-9d-8b-0b-d2-
7a-af-73-cb-19-c1-c4-a1-e1-a9-fd-48-e9-f6-3a-22-0d-0a-a1-11-92-0d-29-f5-03-67-cc-ba-91-73-7b-e4-
43-4f-27-d0-fc-36-23-2e-26-b3-8d-65-cd-bb-17-50-ce-15-d3-e7-5b-0d-1d-6b-ff-13-a5-8d-e4-73-43-57-
d8-5e-0a-d5-93-16-d2-14-1d-2b-01-9c-e0-43-da-43-6d-7d-4b-e5-ed-78-47-83-0c-f3-9b-d7-d5-63-2f-
74-df-e4-32-6e-8b-7c-dc-da-fe-a0-5a-71-71-f9-4c-d5-52-ae-d8-05-54-b7-22-cc-03-71-fb-42-89-46-72-
a0-e1-2e-26-69-5e-e3-34-cb-aa-e1-7c-e0-58-77-d4-e0-cb-13-41-fe-83-b3-25-52-75-9b-4d-f9-10-c8-
c5-cf-7b-90-5b-b3-9a-4f-bc-5f-73-a5-01-59-b2-be-00-1a-3e-b2-4f-80-f4-dd-27-c6-33-7a-2e-75-8a-3c-
c2-52-1f-c3-25-94-5f-e7-42-9e-2b-b0-31-d2-23-9f-78-99-e3-56-aa-d9-e6-f0-89-5d-1b-08-68-7c-63-a6-
2e-e0-19

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 24/10/2020 01:47:13 p. m. - 24/10/2020 08:47:13 a. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 24/10/2020 01:47:16 p. m. - 24/10/2020 08:47:16 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637391260362942028

Datos Estampillados: jxO7kfn2UEHPVGFVHnL5nULwiLQ=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 202673265

Fecha (UTC/CDMX): 24/10/2020 01:46:06 p. m. - 24/10/2020 08:46:06 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: JOSÉ HUERTA ABOYTES Validez: Vigente

FIRMA



No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.2a Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 26/10/2020 08:52:19 p. m. - 26/10/2020 02:52:19 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

a9-78-89-ce-9c-bb-00-ef-74-9f-5a-7e-89-ac-01-15-7a-1c-bb-7c-1e-f0-f6-b2-37-cf-3e-ed-d4-1d-ed-b0-
39-71-9e-a4-d6-af-0b-1f-72-9a-d0-31-3b-87-68-a7-59-51-41-97-5d-b4-c6-e1-e5-8c-b1-30-1a-bd-20-
1f-4f-d4-15-8a-d2-5a-98-7f-cd-f9-0c-19-c5-49-1a-46-a6-4c-fb-4f-93-ee-7d-b0-44-59-46-98-9e-22-a4-
f8-2e-ec-c9-72-43-8c-19-46-d6-c8-a4-da-78-f8-ed-1c-1f-af-f5-b8-5f-cb-b0-6b-27-7f-49-df-dd-ba-d5-fa-
5a-48-78-3c-21-82-41-61-f6-ae-7c-86-b4-06-c1-25-0b-fe-f4-30-d3-4c-0b-0c-48-2d-f6-af-11-0f-b4-75-
18-e6-e4-f0-33-ea-7b-83-9a-5f-4e-f1-52-56-52-87-72-56-3c-da-b8-6a-6d-ed-d2-5c-fe-3c-f9-d6-4a-60-
56-78-16-51-d0-1a-d2-f2-1c-f5-07-40-9d-8c-60-c0-c5-2d-e5-5f-7d-41-b3-99-74-23-40-46-70-11-04-
c8-b2-8c-e4-a3-6b-2b-a3-92-b8-9c-83-3d-25-20-cb-6d-ea-c6-0b-2f-1c-4b-a3-a9-33-58-9c-5f-eb-17-
0e-18

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 26/10/2020 08:58:31 p. m. - 26/10/2020 02:58:31 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 26/10/2020 08:58:33 p. m. - 26/10/2020 02:58:33 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637393211136108956

Datos Estampillados: 4v0GTi5BXL1tUf0IqXS+b6x6EeE=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 203024298

Fecha (UTC/CDMX): 26/10/2020 08:58:18 p. m. - 26/10/2020 02:58:18 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada


